
Eliminado. Con fundamento en lo establecido en el artículo 118, 120 fracción I, 122 segundo párrafo, 127, 128 y 129 fracción I 
Y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el numeral Séptimo de los Lineamientos 
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, en razón que de ser divulgada de la información 
relativa a los datos de identificación de los vehículos representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y comprometería la seguridad, integridad e, incluso la vida de los funcionarios.




